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EL LIC. D. FERNANDO 
DE L A M O R A V E L A R D E , A B O G A D O DE LOS REALES 
Confe jos , Alcalde Mayor del Juzgado Civi l delta Ciudad , que 
exerzo la Jurifdiccion de fu Corregimiento , la de Intendente 
deíta Prov inc ia , y Superintendente General de Rentas Reales de 
el la , y fu Rey n o , en aufeucia del fcjáf^qn Fernando Vsldés 
Quirós , & c . 

AGO SABER A LOS SEñO-
res J u e c e s , y Jufticias de los 
Pueblos defte Keynado , como 
el Excelentísimo Señor Mar-
qués de la Eníenada en fu Car-
ta , con fecha en Buen Retiro 
á veinte y quatro de Agofto 
defte año , previene , que de-; 
biendo el Infpeótór General de 
Milicias Don Francifco Anto-
nio T inéo reviftar eítos Re-? 

g ímíenros ; y queriendo fu Mageftad los halle con el 
completo de Gente , que les correfponde , fe no-
t ic iare á efta Ciudad , y Pueblos comprehendidos en la 
formación de ambos Regimientos, y que nó lo eílubkíTen, 
por havér rcfuelto fu Mageftad en fiete del mi lmo mes 
corroborar el Capitulo quarenta y fíete de la fegunda 
Addiccion de la Ordenanza de eftos Cuerpos , mandan-i 
do , que por ningún prctefto quede exceptuado del Ser-
vicio de Milicias Pueblo alguno , f in que por efto fe 
entienda fe anulan los Privi legios , y exenciones, que han 
gozado ; antes bien es fu Real ánimo queden en íu fuer-; 
za , y vigor para en los cafos , y cofas , que les perte-
nezcan , y puedan pertenecerás diferentes de aquél Ser-
Vicio , á que todos han de concurrir , y hacerle íegun la 
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Ordenanza , á cuyo cfc&o yo los compela , f in admit ir 
replica , ni cfcufi , en cuyo cumplimiento , per acuer-; 
do de cita Ciudad , y en virtud de mi Auto de diez de 
Scpt ietnbie , la Contaduría de la Intervención , y Super-
intendencia General de Rentas Reales de ella , y fu 
Rcynado , procedió a formar el repartimiento de los un 
mil y quatrocicntos hombres con que efta Provincia ha 
de concurrir para los dos Regimientos de Córdoba , y 
Buxalance , con la ju i la igualdad , y proporcion debida, 
y fegun el numero j l e vecinos de cada Pueblo , y en 
«1 tocaron a etic 
hombre s , en que fe incluyen ¡os a¿tuáles Soldados Mil icia^ 
nos : y por los que faltaren , para fu reemplazo , ha-
rán U. forteo conforme á las Reglas , que prefetiben las 
Reales Ordenanzas comunicadas á todos los Pueblos en 
los Libros de ellas, que fe remitieron con Defpachosde dos 
de Juüo de mil fetecicncos y quarenta y c i n c o , f in in ¡̂ 
cluir en forteo los hijos del V e r d u g o , P regonero , Car-} 
nicéro , ni otros de igual inferior exercicio , ni los de-; 
más que fe excluyen en las citadas Ordenanzas : y he-i 
cho el al iftamiento de t o d o s , remitirán U. de él Tef^ 
timonio á los Sargentos Mayores del Reg imien to á que 
cada Pueblo eftá ieñalado , con expresión de fus nonvj 
bres , naturalezas , filiación, edad , y f eña s : qualesfori 
Mi l i c i anos , y los que fe han aliftado de nuevo en reem-; 
plazo de los Defeitores, defechados, y muer tos , y con 
íu avifo los prefentarán á fus refpe&ivos Coroneles , ó 
C o m a n d a n t e s , para fu r ec ibo , de fuer te , que efté com-: 
pleto el dicho numero para el dia en que fe avifare hafi 
de eftár en efta Ciudad para la Revifta de Infpeccion , y 
AíTambléa , que fe ha de hacer en ella por el expresado 
Señor Don Francifco Anton io T i n é o , con lo cqrref-; 
pondiente á fu Veftuai io , y Armamento ; de manera , 
que no fe encuentre reparo , pues de qualquiera fe hará 
grave cargo á V . de cuyo zelo , y aplicación al ma-
y o r , y masprompto Servicio de fu Mageftad , no dudo , 
que en ocafion que tanto importa fe aplicaran a l 
defempeño defta obligación muy a fatisfaccion de fu Ma-
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geftad , y del Señor Infpe&or ; que encarga la brevedad, 
y arreglo de ambos Regimientos al pie en que deben ci-
tar . Dado en Córdoba á veinte y íeis de Oótubre de mil 
íetecientos cinquenta y un años. 

Lie, T>. Fernando de la Mora 
Velar de. 

X). Manuel Fernandezje Cañete, V. Fernando de Carra/quilla, 
Efcrib. M a y . del Cab . " Eíctib. M a y . d e l C a b . 



' l íbá-r i t>ef ü & c b o s o e o f i c i o Q<»*tro m f ¿ d 
r¡f C l r _ . 

? ! r | p F , L L O W A S T Ü ? A K O ^ 
- X & g l L , S S T E C 1 E I T O S I C 

: . r fcu T E N< T Y V M O . 


